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 Si opta por darse de alta como empresario individual los trámites que podrá 
realizar en la Ventanilla Única Empresarial son los siguientes:  

 
HACIENDA ESTATAL (AEAT) 

 
- Declaración Censal de alta. Modelo 037  

 
GOBIERNO DE CANARIAS (ATC) 
 

- Alta en el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC). Modelo 400 
 
TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD SOCIAL (TGSS) 

 
- Los trámites de Seguridad Social (Afiliación del socio -modelo TA-1-, sólo para 

aquellos que no tengan asignado número de afiliación; Alta de Autónomo -
modelo TA-0521- de los socios, etc.) deberán formalizarlos directamente en la 
sede electrónica de la Seguridad Social, a través de clave permanente o 
certificado digital.  

 
 

La tramitación deberá ir acompañada de la siguiente documentación/información: 
  

- DNI original de la persona física.  En el caso de extranjeros: NIE Comunitario o 
NIE y permiso de trabajo que corresponda. Asimismo, en este último caso, 
deberán acreditar que están censados en la Hacienda Estatal, bien aportando 
el modelo 030 mecanizado, bien con las etiquetas fiscales identificativas. A 
efectos de formalizar el trámite con Seguridad Social, los extranjeros 
comunitarios deberán disponer del certificado de registro de ciudadano de la 
Unión �± NIE verde. Si solo dispone de documento de asignación de número 
NIE - NIE blanco, antes de acudir a nuestra cita debe: 

 

1) Censarse en la Hacienda Estatal (AEAT), a través del modelo 
030. Puede solicitar cita previa en:  

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G
C29.shtml 


